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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00337 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Canguro international S.A. 

Demandados Luwey S.A.S.  

Julián Andrés Mejía Valencia 

Decisión Acepta renuncia al poder.  

 
De conformidad con lo expuesto por el artículo 109 del Código General del 

Proceso, se dispone agregar al expediente escrito que antecede en orden a 

dar trámite al mismo. 

 

Se acepta la renuncia que del poder hace el abogado Jorge Mario Silva 

Barreto, portador de la TP 126.732 del CSJ, como apoderado de la entidad 

ejecutante. Renuncia que conforme a los presupuestos establecidos en el 

artículo 76 del C. G. del Proceso, pone término al poder cinco (5) días después 

de presentado el memorial ante el Juzgado, con la respectiva comunicación al 

poderdante, tal como consta acreditada la notificación a Canguro International 

S.A. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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